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Resolución firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-75257123-APN-DAC#CONEAU RRect

 

VISTO: la RESFC-2022-169-APN-CONEAU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que se ha detectado un error en la RESFC-2022-169-APN-CONEAU#ME referido a la denominación de 
la carrera de Doctorado de la Facultad de Ciencias Exactas, Área Matemàtica, de la Universidad Nacional 
de La Plata, que se consigna en la mencionada reslución.

Que, una vez detectado un error de estas características, corresponde enmendarlo.

Lo resuelto por esta Comisión en su sesión plenaria, según consta en el Acta Nº 569.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR la RESFC-2022-169-APN-CONEAU#ME y especificar que donde 
dice “Doctorado de la Facultad de Ciencias Exactas, Área Ciencias Matemàticas” debe decir “Doctorado 
de la Facultad de Ciencias Exactas, área Matemàtica”.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, archívese.
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